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"Por la cual se hace una distribución de cargos" 
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EL DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA 
CONSOLIDACIÓN TERRITORIAL 

En ejercicio de sus atribuciones legales, en especial las establecidas en el Decreto 4161 
del 3 noviembre de 2011, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución 00050 del 08 de marzo de 2012, se distribuyó la planta de 
personal de la Unidad Administrativa Especial para la Consolidación Territorial. 

Que con el fin de atender las necesidades del servicio y cumplir con eficacia y eficiencia 
las políticas, el objetivo, los planes, programas, proyectos y funciones de la Unidad, se 
requiere de manera transitoria trasladar unos cargos. 

Que en merito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. — Trasládese a la Gerencia Regional Cauca de manera transitoria, 
el cargo de Profesional Especializado código 2028 grado 23, adscrito al Grupo Contencioso 
de la Oficina Asesora Jurídica. 

ARTÍCULO SEGUNDO. — Trasládese al Grupo de Pagaduría de la Secretaria General de 
manera transitoria, el cargo de Profesional Especializado código 2028 grado 19, adscrito al 
Grupo Contratación de la Oficina Asesora Jurídica. 

ARTÍCULO TERCERO. — Trasládese al Grupo Gestión con el Sector Privado de la 
Dirección de Articulación de manera transitoria, el cargo de Profesional Especializado 
código 2028 grado 19, adscrito al Grupo Conceptos de la Oficina Asesora Jurídica. 

ARTÍCULO CUARTO. — Trasládese a la Secretaría General, el cargo de Profesional 
Especializado código 2028 grado 19, adscrito al Grupo Contratación de la Oficina Asesora 
Jurídica. 
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ARTÍCULO QUINTO. — Trasládese al Grupo Comunicaciones Estratégicas de manera 
transitoria, el cargo de Profesional Especializado código 2028 grado 17, adscrito a la 
Oficina Asesora de Planeación y Gestión de la Información. 

ARTÍCULO SEXTO. — Trasládese a la Dirección de Coordinación Regional de manera 
transitoria, el cargo de Profesional Especializado código 2028 grado 24, adscrito a la 
Gerencia Regional Montes de María. 

ARTICULO SÉPTIMO. — Trasládese a la Dirección de Coordinación Regional de manera 
transitoria, el cargo de Profesional Especializado código 2028 grado 24, adscrito a la 
Gerencia Regional Tumaco. 

ARTICULO OCTAVO. — Trasládese a la Coordinación Regional Antioquia de manera 
transitoria, el cargo de Profesional Especializado código 2028 grado 24, adscrito a la 
Gerencia Regional Catatumbo. 

ARTÍCULO NOVENO. — Trasládese a la Coordinación Regional Antioquía de manera 
transitoria, el cargo de Profesional Especializado código 2028 grado 24, adscrito a la 
Gerencia Regional Catatumbo. 

ARTÍCULO DÉCIMO. — Trasládese a la Coordinación Regional Caguán de manera 
transitoria, el cargo de Profesional Universitario código 2044 grado 11, adscrito a la 
Gerencia Regional Macarena.  

ARTICULO UNDÉCIMO. - La presente Resolución rige a partir de su fecha de expedición y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D.C., a los 	3 O WIO 2012 

ÁL,VARO 	 VANEGAS 
neral 
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